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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  381 
 

 

Primero. Es de aprobarse la Minuta con Proyecto de Decreto 

enviada a este Congreso del Estado, por la Cámara de Senadores del 

Honorable Congreso de la Unión, en materia de Bienestar, para quedar 

como sigue: 

 

“M   I   N   U   T   A 

 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 4° DE 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR. 

 

Artículo Único. Se reforma el párrafo cuarto y se adicionan los 

párrafos décimos cuartos, décimo quinto y décimo sexto, del 

artículo 4°. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. … 

… 

… 
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Toda persona tiene derecho a la protección de Ia salud. La Ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 

entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a 

lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. 

La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de 

garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 

servicios de salud para la atención integral y gratuita de las 

personas que no cuenten con seguridad social. 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las 

personas que tengan discapacidad permanente en los términos que 

fije la ley. Para recibir esta prestación tendrán prioridad las y los 

menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los 

afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años y las 

personas que se encuentran en condición de pobreza.  

 

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a 

recibir por parte del Estado una pensión no contributiva en los 

términos que fije la Ley. En el caso de las y los indígenas y las y los 

afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los 65 años 

de edad.  
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El Estado establecerá un sistema de becas para las y los 

estudiantes de todos los niveles escolares del sistema de 

educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes a las 

familias que se encuentren en condición de pobreza para garantizar 

con equidad el derecho a la educación. 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el 

marco jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del 

presente Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir 

de la entrada en vigor del mismo, debiendo incluir disposiciones 

que determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 

conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos 

correspondientes, así como la concurrencia de los tres órdenes de 

gobierno para garantizar los derechos derivados del presente 

Decreto. 

 

Tercero. El monto de los recursos asignados, en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación y en el presupuesto de 

las entidades federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para 

los programas de atención médica y medicamentos gratuitos, de 

apoyo económico para personas que tengan discapacidad 

permanente, de pensiones para personas adultas mayores, y de 

becas para estudiantes que se encuentren en condición de 

pobreza, no podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del 

que se haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior.” 
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Segundo. - Envíese a la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintiséis días de 

mayo de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

 

 

   DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI  

                                                                            VILLARREAL 


